
Señor

JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI

E.S.D.

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

REF: PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE: SUPERADMINISTRACIONES INMOBILIARIAS S.A.S

DEMANDADO: FUNDACIÓN ESCUELA PARA LA VIDA / ANDRÉS BAPPLER RAMÍREZ /

PAOLA ANDREA SEPÚLVEDA VALENCIA

RADICACIÓN: 76001 31 003-2019-00322-00

EINER SAMIR ESPAÑA SILVA mayor de edad, identificado con Cédula de ciudadanía No.

14.635.756 expedida en Santiago de Cali, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No.

159.975 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, atentamente de manera respetuosa, actuando

como Apoderado de ANDRÉS BAPPLER RAMÍREZ identificado con la cedula de ciudadania No.

75.068.077 expedida en manizales en su condición de demandado como deudor solidario, junto con

PAOLA ANDREA SEPÚLVEDA VALENCIA en calidad de Representante legal de la FUNDACIÓN

ESCUELA PARA LA VIDA, en el proceso de la referencia a fin de que se sirva reconocer personería

para representarlo; en uso del poder conferido y dentro del término legal me permito descorrer el traslado

de la demanda así:

A LOS HECHOS

PRIMERO: Este Hecho es cierto pues entre la fundación ESCUELA PARA LA VIDA y

SUPERADMINISTRACIONES INMOBILIARIAS S.A.S, existió un contrato de arrendamiento de las

bodegas 1-2-3-4 ubicadas en el kilómetro 2 vía cavasa, y cuyo DEUDOR SOLIDARIO era ANDRÉS

BAPPLER RAMÍREZ.

SEGUNDO: Este hecho también es cierto pues entre las partes involucradas se pactó un Canón de

Arrendamiento de $5.000.000 y cuyos incrementos se desprenden verdaderos con lo estipulado en la

CLÁUSULA SEXTA del mismo.

TERCERO: Este Hecho es parcialmente cierto pues como se evidencia en los Comprobantes de Egreso

que se anexan en esta contestación, los siguientes numerales que corresponden a fechas de pago que

fueron realizados por la FUNDACIÓN ESCUELA PARA LA VIDA en su respectivo momento:

1) Se realizó el pago el 04 de septiembre de 2014 por un valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS

SESENTA Y OCHO MIL PESOS ( $5.568.000)

19) Se realizó el pago de Abono el 10 de marzo de 2016 por un valor de ONCE MILLONES

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($11.800.000)

20) Se realizó pago de Abono el 11 de abril de 2016 por un valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL

PESOS ($1.800.000)



21) Se realizó pago de Abono el 12 de mayo de 2016 por un valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS

MIL PESOS ($1.800.000)

22) Se realizó pago de Abono el 10 de junio de 2016 por un valor de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS

MIL PESOS ($6.800.000)

23) Se realizó pago de Abono el 11 de julio de 2016 por un valor de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS

MIL PESOS ($6.800.000)

24) Se realizó pago de Abono el 10 de agosto de 2016 por un valor de SEIS MILLONES

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($6.800.000)

25) Se realizó pago de Abono el 11 de septiembre de 2016 por un valor de SEIS MILLONES

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($6.800.000)

27) Se realizó pago de Abono el 28 de noviembre de 2016 por un valor de SIETE MILLONES CIENTO

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($7.119.880)

CUARTO: Es cierto parcialmente este hecho, en razón a que el valor adeudado por concepto de intereses

en mora ahí estipulado de DOSCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($207.474.666), no es verdadero debido a lo

afirmado en la respuesta del Hecho TERCERO, respecto de los pagos realizados por la FUNDACIÓN

ESCUELA PARA LA VIDA a SUPERADMINISTRACIONES INMOBILIARIAS S.A.S quien los está

cobrando nuevamente.

SÉPTIMO: Este hecho es cierto desde un punto de vista legal pues los contratos realizados por las partes

prestan un Mérito Ejecutivo de no cumplirse las obligaciones que derivan de la voluntad de estas o de

causarse un perjuicio. En este caso se está cobrando un valor no correspondiente a lo adeudado.

OCTAVO: Este hecho es cierto según lo acordado en el contrato.

NOVENO: Este hecho es cierto.

DÉCIMO: Este hecho es cierto de acuerdo a lo estipulado en la norma ahí mencionada.

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES

Con respecto a las pretensiones manifiesto a usted su Señoría, que me opongo a la Cuantía expresada por

la parte Demandante por valor de DOSCIENTOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS

DIECIOCHO MIL PESOS (204.418.000) establecido como la suma de todas las pretensiones

acumuladas, pues se debe restar los valores pagados por la FUNDACIÓN ESCUELA PARA LA VIDA

que se enumeraron en la respuesta del Hecho TERCERO que suman CINCUENTA Y CINCO

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA

PESOS($55.287.880), pagos que deben ser tenidos en cuenta para la liquidación del capital adeudado y

los intereses en mora que fueron tasados por el demandante en el hecho CUARTO sobre el valor de

DOSCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y SEIS PESOS ($207.474.666), cuantía sobre la que nos oponemos también, ya que, el valor



no es verdadero debido a lo afirmado en la respuesta del Hecho TERCERO sobre los pagos realizados por

la FUNDACIÓN ESCUELA PARA LA VIDA a SUPERADMINISTRACIONES INMOBILIARIAS

S.A.S.

Debido a la nueva cuantía es menester la oposición total a las pretensiones establecidas en el presente

proceso ejecutivo y sus medidas cautelares de embargo y secuestro de los bienes inmuebles del Deudor

Solidario.

No obstante, debido al fenómeno de la prescripción de la acción ejecutiva que opera pasados 5 años desde

que se hace exigible la obligación, ninguno de los cánones de arrendamiento podrían estar vigentes y no

deben ser cobrados, ya que, el último canon exigible es de enero de 2017 y la notificación de la demanda

y del mandamiento de pago solo se realizó hasta el 19 de octubre, como ya han transcurrido más de 5

años, ha operado la caducidad y la prescripción de la acción indicada en el artículo 2536 del Código Civil

por haber transcurrió además más de 1 año desde que debía ser notificado el demandado de la demanda o

del mandamiento de pago que fue emitido el 19 de febrero de 2020 conforme al artículo 94 del Código

General del Proceso, por ello, no se suspendio el fenomeno de la la prescripción ni de la caducidad sino

hasta que mi poderdante fue notificado por el juzgado el 19 de octubre de 2023 por estados y por correo

electronio, operando desde enero del año 2022 la caducidad y la prescripción de la acción ejecutiva las

cuales deben declaradas y por ende no pueden ser exigibles los cánones en mora ni los demás valores que

son reclamados por el demandante.

EXCEPCIONES DE MÉRITO

Propongo excepciones de mérito contra las pretensiones de la demanda conforme lo señala el artículo 94,

100, 424, 431, 442, 599 y ss. del Código General del Proceso, artículo 2536 del Código Civil y el artículo

831 del Código de Comercio las cuales enumero de la siguiente manera:

PRIMERA: Cobro de lo no debido, según el artículo 431 del Código General del Proceso, los procesos

ejecutivos pueden versar sobre pago de sumas de dinero adeudadas, pero estas deben ser verdaderas y

estar soportadas por elementos materiales probatorios que den fe de lo afirmado. Se entiende por la

contestación de esta demanda que la cuantía pretendida por la parte accionante no corresponde con la

realidad de lo debido.

Lo anterior por cuanto se realizaron los pagos de los siguientes cánones:

1. En Septiembre 04 de 2014 se pagó CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO

MIL PESOS ( $5.568.000)

2. Abono de 10 de marzo de 2016 por un valor de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL

PESOS ($11.800.000)

3. Abono de 11 de abril de 2016 por un valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS

($1.800.000)

4. Abono de 12 mayo de 2016 por un valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS

($1.800.000)



5. Abono de 10 de junio de 2016 por un valor de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS

($6.800.000)

6. Abono de 11 de julio de 2016 por un valor de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS

($6.800.000)

7. Abono de 10 de agosto de 2016 por un valor de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL

PESOS ($6.800.000)

8. Abono de 12 de septiembre de 2016 por un valor de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL

PESOS ($6.800.000)

9. Abono de 28 de noviembre de 2016 por un valor de SIETE MILLONES CIENTO DIECINUEVE

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($7.119.880)

SEGUNDA: Enriquecimiento sin justa causa, Fundamento esta excepción en el hecho de que no puede

percibirse mejora en el patrimonio so pretexto de exagerar un derecho y procurar amañado a su beneficio,

con el perjuicio del derecho que le asiste a otra persona, menos cuando la persona accede a esta

circunstancia con una voluntad viciada, ya que por confusión, desconocimiento y coacción, debe aceptar

una situación lesiva para sí misma. La sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia AC

5138-2018 se refiere al enriquecimiento sin justa causa en los siguientes términos: "la acción de

enriquecimiento sin causa, consagrada en el artículo 831 del Código de Comercio, tiene como propósito

remediar aquellos desplazamientos patrimoniales que pueden existir cuando quiera que la ventaja que una

parte obtiene, carece de un fundamento jurídico que la preceda y justifique". La jurisprudencia también

nos ilustra al mencionar tres requisitos que configuran el mencionado enriquecimiento sin causa: 1) un

enriquecimiento o aumento de un patrimonio; 2) un empobrecimiento correlativo de otro, y 3) que el

enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento jurídico, los que ha cumplido a

cabalidad el demandante en este caso.

TERCERA: Límite a la medida de embargo, según el artículo 599 del Código General del Proceso "El

juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes no podrá

exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se

trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando

la división disminuya su valor o su venalidad". Lo anterior se ve desfasado al emitir Medidas Cautelares

contra el bien inmueble propiedad de ANDRÉS BAPPLER RAMÍREZ con matrícula inmobiliaria

370-449051 y los derechos Proindivisos que posee este en el inmueble de matrícula inmobiliaria

370-839789, cuyo valor excede por mucho la Cuantía en que basa sus Pretensiones.

CUARTA: Caducidad y Prescripción de la acción ejecutiva, prescripción de los cánones no cobrados,

al ser obligaciones de tracto sucesivo los cánones de arrendamiento, estos prescriben en el término de

cinco años tal como lo establece el artículo 2536 del Código Civil.

Respecto al fenómeno prescriptivo de la obligación, nuestro código civil en su artículo 2535 establece que

los requisitos para que se extingan las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso durante el

cual no se hayan ejercido las mismas. A su turno, el artículo 2513 ibídem, indica que el que quiera

aprovecharse de la prescripción debe alegarse, de forma que el Juez no puede declararla de oficio; y en



relación con la acción ejecutiva, el Art. 2536 de la codificación civil sustantiva reza que la misma

prescribe en cinco (05) años.

Si bien, el artículo 94 del Código General del Proceso establece que la presentación de la demanda

interrumpe los términos de prescripción y caducidad, sólo podrá hacerlo de notificarse al demandado el

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago en un término de un año a partir del día

siguiente a la notificación.

Ahora bien, la pandemia del “Covid 19”, generó una suspensión de los términos hasta el 12 de abril del

año 2020, según el Acuerdo PCSJA 2011529 del Consejo Superior de la Judicatura, el mandamiento de

pago proferido en el presente proceso se realizó el día 19 de febrero de 2020 y la notificación debía

haberse realizado a más tardar el 12 de abril de 2021 para detener los términos de prescripción de estas

obligaciones. Por lo tanto, al realizar la notificación solo hasta el 19 de octubre de 2023 mediante correo

electrónico que contiene el envío del vínculo virtual al expediente enviado por el Juzgado Tercero Civil

del Circuito de Cali conforme a la resolución del recurso de reposición y en subsidio de apelación

presentado por la parte demandante el 24 de marzo de 2023 en contra del auto del 21 de marzo de 2022

que ordenó tener como notificada a la sociedad demandada Fundación Escuela Para La Vida (Nit

8053031.123-0) por conducta concluyente.(C1 Nm.34), dentro de dicha comunicación del juzgado en

mención con fecha del 18 de octubre de 2023 notificada el 19 de octubre de 2023 por estados, el juzgado

indicó que NO TENDRÍA en cuenta la notificación realizada al demandado Andrés Bappler Ramírez C.C.

75.068.077 antes al correo errado y que solo se TENDRIA por notificado al demandado Andrés Bappler

Ramírez C.C. 75.068.077 a través del envío del vínculo de acceso al expediente electrónico (Art. 8° Ley

2213 de junio 13/2022), envío realizado el 20 de octubre de 2023 y notificado por estados el 19 de

octubre de 2023, como se aprecia ha transcurrido más de 1 año desde que se libró el mandamiento de

pago el 19 de febrero de 2020 el cual no había sido notificado sino hasta el 19 de octubre de 2023 motivo

por el cual se debe dar aplicación el artículo 94 del Código General del Proceso el cual establece que solo

se aplica la interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en mora, siempre y

cuando el auto admisorio de aquélla o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del

término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al

demandante. Pasado este término, los mencionados efectos sólo se producirán con la notificación al

demandado, al realizar la notificación solo hasta el 19 de octubre de 2023 momento donde ha transcurrido

más de 2 año desde el auto que libra mandamiento de pago el 19 de febrero de 2020 por ende ya operó la

caducidad y la prescripción de la acción ejecutiva por haber transcurrido más de 5 años desde que se hizo

exigible el último canon de arrendamiento en el año 2017 en el mes de enero cuando se dio por terminado

el contrato y se entregó el inmueble, por lo anterior operó el fenómeno de la caducidad, la prescripción de

la acción ejecutiva y de todos los cánones que superan cinco años desde su exigibilidad.

A su vez, el Auto de la Corte Constitucional A138 de 2006 confirma lo anterior y establece que "Para que

la presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción o impida que se produzca la

caducidad, se precisan dos requisitos: a) Presentación de la demanda antes de que se haya consumado la

prescripción o producido la caducidad. b) Que la notificación al demandado del auto admisorio de la



demanda, o del mandamiento ejecutivo en su caso, ocurra “dentro del término de un (1) año contado a

partir del día siguiente a la demandante de tales providencias, personalmente”.

Estos son los requisitos para que la presentación de la demanda se constituya en el hito determinante de la

interrupción del término de prescripción o de impedimento para que se produzca la caducidad, desde la

misma fecha de su presentación. De no darse la segunda condición, como apenas resulta lógico, la norma

prevé que los señalados “efectos sólo se producirán con la notificación al demandado”, siendo ésta la

fecha significativa".

Por ende, se pide que se decrete la aplicación del fenómeno que ya operó de caducidad y de

PRESCRIPCIÓN de la acción ejecutiva y de los Cánones de Arrendamiento que se relacionan a

continuación:

1. Canon de Arrendamiento pagado en Septiembre 04 de 2014 por la suma de $5.000.000

2. Canon de arrendamiento del mes de octubre de 2014 por la suma de $6.428.000

3. Canon de arrendamiento del mes de Noviembre de 2014 por la suma de $6.428.000

4. Canon de arrendamiento del mes de Diciembre de 2014 por la suma de $6.428.000

5. Canon de arrendamiento del mes de enero de 2015 por la suma de $6.428.000

6. Canon de arrendamiento del mes de febrero de 2015 por la suma de $6.428.000

7. Canon de arrendamiento del mes de marzo de 2015 por la suma de $6.428.000

8. Canon de arrendamiento del mes de abril de 2015 por la suma de $6.428.000

9. Canon de arrendamiento del mes de mayo de 2015 por la suma de $6.428.000

10. Canon de arrendamiento del mes de junio de 2015 por la suma de $6.428.000

11. Canon de arrendamiento del mes de julio de 2015 por la suma de $6.428.000

12. Canon de arrendamiento del mes de agosto de 2015 por la suma de $6.428.000

13. Canon de arrendamiento del mes de septiembre de 2015 por la suma de $6.428.000

14. Canon de arrendamiento del mes de octubre de 2015 por la suma de $6.532.000

15. Canon de arrendamiento del mes de noviembre de 2015 por la suma de $6.532.000

16. Canon de arrendamiento del mes de diciembre de 2015 por la suma de $6.532.000

17. Canon de arrendamiento del mes de enero de 2016 por la suma de $6.532.000

18. Canon de arrendamiento del mes de febrero de 2016 por la suma de $6.532.000

19. Canón de Arrendamiento de 10 de marzo de 2016 por la suma de $6.532.000

20. Canón de Arrendamiento de 11 de abril de 2016 por la suma de $6.532.000

21. Canón de Arrendamiento de 12 mayo de 2016 por la suma de $6.532.000

22. Canón de Arrendamiento de 10 de junio de 2016 por la suma de $6.532.000

23. Canón de Arrendamiento de 11 de julio de 2016 por la suma de $6.532.000

24. Canón de Arrendamiento de 10 de agosto de 2016 por la suma de $6.532.000

25. Canón de Arrendamiento de 12 de septiembre de 2016 por la suma de $6.532.000

26. Canón de Arrendamiento de octubre de 2016 por la suma de $7.054.000

27. Canón de Arrendamiento de 28 de noviembre de 2016 por la suma de $7.054.000

28. Canón de Arrendamiento de Diciembre de 2016 por la suma de $7.054.000

29. Canón de Arrendamiento de Enero de 2017 por la suma de $7.054.000



Expuestos los fundamentos anteriores, pretendo demostrar que mi poderdante se encuentra incurso en una

serie de situaciones jurídicas que no permiten la exigibilidad de las obligaciones pretendidas, debido a que

en primer lugar, se cobran valores que no tienen soporte probatorio en cuanto a la afirmación de su

Cuantía, y en segundo lugar, por encontrarse operando la caducidad y la prescripción de la acción

ejecutiva y de los cánones de arrendamiento debido a la falta de interrupción de la prescripción, así pues

en mérito de lo anteriormente expuesto me permito solicitar:

1. Decretar probadas todas y cada una de las excepciones de mérito que propongo.

2. Conforme al artículo 442 y 443 del Código General del Proceso, se decrete:

2.1. La pérdida para el Acreedor de los intereses que pretende cobrar en exceso.

3. Como consecuencia declarar la caducidad y la prescripción de la acción ejecutiva que por ende genera

la prescripción del pago sobre los cánones relacionados y que se encuentran inmersos en estas

condiciones y a su vez se ordene el levantamiento de la la medida de embargo decretada sobre los bienes

de mi poderdante, ya que, no es exigible la obligación por haber operado la caducidad, la prescripción de

la acción ejecutiva y de los cánones de arrendamiento en mora.

PRUEBAS

DOCUMENTALES:

- Téngase como prueba el texto del título valor aportado, que se encuentra glosado al expediente.

-Comprobantes de Egreso y extracto bancario de las fechas pagadas por mi Poderdante enumeradas así:

1) Septiembre 04 de 2014

2) Abono de 10 de marzo de 2016

3) Abono de 11 de abril de 2016

4) Abono de 12 mayo de 2016

5) Abono de 10 de junio de 2016

6) Abono de 11 de julio de 2016

7) Abono de 10 de agosto de 2016

8) Abono de 12 de septiembre de 2016

9) Abono de 28 de noviembre de 2016

- los demás documentos integrantes del expediente y que sirven como fundamento al presente escrito.

ANEXOS

1. Poder a mi favor

2. Cédula y tejera profesional del apoderado

3. Documentos indicados como pruebas



NOTIFICACIONES

Mi poderdante Andres Bappler Ramirez en la ciudad de Frankfurt - Alemania, en la dirección

Hallgartenstraße 43, código postal 60389, teléfono +49173-2162357 y al correo electrónico es

andres@andresbaeppler.de,

El suscrito apoderado Einer Samir España Silva en la Calle 1B No. 61-40 de la nomenclatura actual de la

ciudad de Santiago de Cali, teléfono 3166265599 y al correo electrónico einerespanajuridico@gmail.com.

Del señor Juez,

Atentamente

EINER SAMIR ESPAÑA SILVA

C.C. No. 14.635.756 expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca)

T.P. No. 159.975 del C. S. J

Correo electrónico: einerespanajuridico@gmail.com

Tel: 3166265599

mailto:andres@andresbaeppler.de
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13/4/23, 10:26 Gmail - Poder

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=c57a0d5dfe&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1763073047799034222%7Cmsg-f:1763073047799034222&… 1/1

einer samir españa <einerespanajuridico@gmail.com>

Poder
1 mensaje

andres@andresbaeppler.de <andres@andresbaeppler.de> 13 de abril de 2023, 09:51
Para: einerespanajuridico@gmail.com

Buenos dias doctor Einer Samir España Silva,

 

Aqui les mando el poder a sus manos.

 

Saludos

 

ANDRÉS BAPPLER RAMÍREZ
C.C. No. 75.068.077 expedida en manizales
Email:andres@andresbaeppler.de
Tel: +49 173 -2162357
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DISTRITO JUDICIAL DE CALI JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 
DTE: SUPERADMINISTRACIONES INMOBILIARIAS S.A.S NIT. 900.495.834-4 

DDO: FUNDACIÓN ESCUELA PARA LA VIDA NIT. 8053031.123-0 
DDO: ANDRES BAPPLER RAMIREZC.C. 75.068.077 

RAD: 760013103003-2019-00322-00. 
 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023 
 

De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada Andrés Bappler 
Ramírez C.C. 75.068.077, dese el correspondiente traslado a la parte demandante 
por el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 443 del C.G.P. 
 

Según lo dispuesto en el Artículo 443 del Código General del Proceso. Se fija en 

lista de  

 

TRASLADO No.       31__HOY   17 DE NOVIEMBRE DE 2023  A LAS 08:00 A.M. 

 

 

 

 

ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ 

SECRETARIO  
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